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MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.101 EXENTA,  DE 2014, DEL SERVICIO NACIONAL
DE PESCA Y ACUICULTURA, QUE APROBÓ EL PROGRAMA SANITARIO

GENERAL ANTE SOSPECHA DE ENFERMEDADES DE ALTO RIESGO LISTA 1 Y
DE ETIOLOGÍA DESCONOCIDA (PSGSO), EN LOS TÉRMINOS QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta número DN-00784/2022, de fecha 12 de abril de 2022, se modificó la

resolución exenta N° 2.101, de fecha 8 de julio de 2014, ambas de este Servicio, relativas al
Programa Sanitario General ante Sospecha de Enfermedades de Alto Riesgo Lista 1 y de
Etiología Desconocida (PSGSO).

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicado con esta fecha, en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y en el sitio de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.- Claudio Báez Beltrán, Director
Nacional, Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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